
Expediente: 1257/10
Carátula: DIAZ LUIS CARLOS C/ CANTERAS EL CACIQUE S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VI
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/03/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PALACIO, ESTELA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - CANTERAS EL CACIQUE S.R.L., -DEMANDADO
27412758957 - DIAZ, LUIS CARLOS-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VI

ACTUACIONES N°: 1257/10

*H103064281554*
H103064281554

JUICIO: DIAZ LUIS CARLOS c/ CANTERAS EL CACIQUE S.R.L. s/ COBRO DE PESOS.- 1257/10

San Miguel de Tucumán.-

  Téngase a DIAZ LUIS CARLOS por apersonado, en el carácter invocado, con domicilio legal
constituido, désele intervención de ley, con el patrocinio de la letrada PAEZ RODRIGUEZ, MARIA
DEL PILAR.

  De la planilla de actualización de capital presentada por la parte actora mediante escrito de fecha
01/03/23, córrase traslado a la demandada por el término de CINCO DIAS.- GGJA-1257/10

Dr. LEONARDO ANDRÉS TOSCANO

Juez

Juzgado del Trabajo

VIa. Nominación

Actuación firmada en fecha 06/03/2023

Certificado digital:
CN=TOSCANO Leonardo Andres, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20273642707

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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